
 

 

 

(Para uso solamente con la nueva forma de Póliza Ma rítima) 
CLÁUSULA DEL INSTITUTO DE CANCELACIÓN DEL RIESGO DE  GUERRA 

(CARGAMENTOS) 
Institute War Cancellation Clause (Cargo) 

 
I. ALCANCE 

Queda acordado entre las partes que este Seguro también se rige por las 
siguientes Cláusulas: 
 
La cobertura contra riesgos de guerra (como quedan definidos en las Cláusulas del 
Instituto para Guerra pertinentes) puede ser cancelada por LA COMPAÑÍA o EL 
ASEGURADO, excepto con respecto de cualquier seguro que haya tomado efecto 
de acuerdo con las condiciones de las Cláusulas del Instituto para Guerra antes de 
que la cancelación entrara en vigencia. Tal cancelación será, no obstante, sólo 
efectiva, a la expiración de siete (7) días desde la medianoche del día en que el 
aviso de cancelación sea cursado por/o a los ASEGURADOS. 
 
 

II. ORDEN 
 

Esta Cláusula ha sido formulada con base en la CL. 271 Witherby & Co. Ltd., 
London. 
 
Salvo los términos y condiciones que esta cláusula ha modificado, todo lo demás 
queda vigente e inalterado, tal como lo acordaron ambas partes al contratar la 
Póliza. 
 


